
 

Decreto Nº 1266 MEHF 

Expte Nº   880242 
 

Paraná, 25 de marzo de 2008 
 

VISTO 
El régimen salarial   del Escalafón Docente; y 
 
CONSIDERANDO: 

Que se han mantenido sucesivas reuniones con los representantes 
legales del sector; 

 
 
Que en el marco de tales negociaciones, se han evaluado distintas 

alternativas de mejora, dentro de las posibilidades presupuestarias y financieras dela 
Provincia; 
 

Que principalmente se trabajó sobre el valor del punto índice docente, 
fijándose el mismo en $0.59 a partir del 1º de marzo de 2008 y en $0.63 a partir del 1º 
de julio de 2008; 

 
 

Que se contempló la situación de los docentes de jornada completa y 
con prolongación de jornada, fijándose el valor del punto en $ 0.71  a partir del 1º de 
marzo de 2008 y en $0.77 a partir del 1º de julio de 2008; 

 
Que se ha acordado incrementar el tope del Adicional Remunerativo No 

Bonificable creado por  Decreto Nº 5863/05 MEHF (Código 006), modificado por 
Decreto 7607/07 MEHF, para el caso de las horas de Media (bloque de 30 horas), el 
que es fijado en $ 282 equivalente a 30 horas ; 

Que a los efectos de resolver ciertas inequidades dentro del Escalafón, 
se ha acordado, crear un Adicional Remunerativo Bonificable, que resultará de 
multiplicar el valor del punto índice docente por la cantidad de puntos asignada a cada 
cargo del escalafón conforme se detalla en Anexo I; 

Que se ha decidido fijar a a partir del 1º de marzo de 2008, para los 
cargos del Escalafón Docente, cuya carga semanal mínima sea de 20 horas un 
Salario Mínimo Neto de Asignaciones Familiares y de Descuentos de Ley de $ 1080, 
a este monto se le adicionará el monto del Fondo Nacional de Incentivo Docente 
(Código 084 o 99) y la Compensación Salarial Art 9º Ley de Financiamiento Educativo 
(Código 113), en caso de corresponder; 

 
Que estos incrementos se otorgan dentro  las posibilidades financieras y 

presupuestarias de la Provincia; 
 
Por ello; 
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
 

 DECRETA 
 
ARTÍCULO 1º  - Fijase a partir del 1º de marzo de 2008 el valor de Punto Índice 
Docente en PESOS CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS  ($ 0.59), y en PESOS 
SESENTA Y TRES CENTAVOS   ($ 0.63), a partir de 1º de Julio de 2008. 
ARTÍCULO 2º . Fijase  a partir del 1º de marzo de 2008 el valor de Punto Índice 
Docente   para el cálculo del Adicional por Prolongación de Jornada (Cod 052) en  



 

PESOS SETENTA Y UN CENTAVOS   ($ 0.71)  y en   PESOS SETENTA Y SIETE 
CENTAVOS ($ 0.77) a partir de 1º de julio de 2008. 

 
ARTÍCULO 3º . Establécese  a partir del 1º de marzo de 2008 el monto tope del 
Adicional Remunerativo No Bonificable creado por Decreto 5863705 MEHF    (Cod 
06)  modificado por Decreto 7607/07   MEHF, para el caso de Horas de Media (bloque 
30 horas)   en PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS ($ 282) equivalente a 30 
horas. 
 
ARTÍCULO 4º Créase  a partir del 1º de marzo de 2008, un Adicional de Carácter 
Remunerativo y    Bonificable para los cargos del Escalafón Docente, que se calculará 
multiplicando los puntos asignados a cada cargo , según se detalla en Anexo I, por el 
valor del Punto índice  Docente. 
 
ARTÍCULO 5º . Establécese  a partir del 1º de marzo de 2008, para los cargos del 
Escalafón Docente, cuya carga semanal mínima sea de 20 horas un Salario Mínimo 
Neto de Asignaciones Familiares y descuentos de Ley de  PESOS UN MIL OCHENTA 
($  1.080)   y   para los Docentes de Jornada Completa cuyo Puntaje establecido  por 
el Dto 4805/85 no sea inferior a  SEISCIENTOS PUNTOS  (600) de PESOS UN MIL 
CIENTO SETENTA  ($ 1.170); a estos montos se le adicionará el importe 
correspondiente al Fondo Nacional de Incentivo Docente  (Cod 84 o 99) y la 
Compensación Salarial Art 9º Ley de Financiamiento Educativo (Cod 113), en caso de 
corresponder. 

 
 

ARTÍCULO 6º.  Impútese el gasto resultante en las partidas del presupuesto vigente 
del Consejo General de Educación y de la Universidad Autónoma de Entre Ríos. 
 

 
ARTICULO 7º El presente decreto será refrendado por el Señor  MINISTRO 
SECRETARIO DE ESTADO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FINANZAS. 
 
 
ARTICULO 8º  Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese 

 
 
 
 
 
 

ANEXO I 

 
PUNTAJE PARA EL CÁLCULO DEL ADICIONAL REMUNERATIVO BONIFICABLE 
 
CARGO CON CANTIDAD DE  
PUNTOS IGUAL A  

PUNTOS DEL 
 ADICIONAL 
 

574 170 
644 170 
690 170 
853 170 
906 170 
922 170 
941 170 
951 170 
961 170 



 

971 170 
980 169 

1150 147 
1170 144 
1250 134 
1290 128 
1300 127 
1320 124 
1340 122 
1360 119 
1370 118 
1400 114 
1450 107 
1480 104 
1500 101 
1550 94 
1564 93 
1580 90 
1592 89 
1600 88 
1610 87 
1660 80 
1680 77 
1690 76 
1692 76 
1700 75 
1740 75 
1750 68 
1782 64 
1800 62 
1830 58 
1840 57 
1850 55 
1912 47 
1942 43 
2000 36 
2100 23 
2220 7 

2274 ó más  0 
 
 


